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P r e s e n t e 
 
 
Con relación a su solicitud de información registrada con el número de folio 

PJESUE.-063/06 de nueve de septiembre de 2006, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 ° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción II, 41 y demás relativos y aplicables de la Ley de Acceso a 

la Información Pública del Estado de Sonora y en el acuerdo que con fecha once 

de los corrientes emitió esta Unidad de Enlace del Poder Judicial del Estado 

dentro del expediente mencionado, me permito comunicar a usted “que la 

información pública que solicita, se encuentra disponible en el sitio electrónico del 

Poder Judicial del Estado de Sonora cuya dirección es www.stjsonora.gob.mx. En 

este sitio, puede consultar la información al posicionar el cursor y dar un click en la  

fracción  V  del  artículo 14 de la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado que se advierte a su vez, al posicionar el cursor y dar un click en el 

apartado correspondiente de “ acceso a la información pública” visible en la 

portada o página principal del sitio electrónico en comento. 
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